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ESTRUCTURA Y CONTENIDOS

         COMPRENSIÓN DEL FENÓMENO:
CONCEPTUALIZACIÓN Y DEFINICIONES

 LA VG EN ADOLESCENCIA



¿QUÉ OPINO

SOBRE?



¿Qué se nos viene a

la cabeza o nos pasa

por el c
uerpo

cuando hablam
os

de violencia de

género?



RELATO SOCIAL

ESTRUCTURA

COTIDIANIDAD



Todo acto de violencia basado en la
pertenencia al sexo femenino que tenga o
pueda tener como resultado un daño o
sufrimiento físico, sexual, o psicológico para
la mujer, inclusive las amenazas de tales
actos, la coacción o la privación arbitraria de
la libertad, tanto si se producen en la vida
pública o privada.

Artículo 1 de la Declaración sobre la eliminación de la
violencia contra la mujer. Naciones Unidas 1994.

La violencia de género es…



Las desigualdades de género son el caldo de cultivo y el aire viciado
que permite y justifica la violencia contra las mujeres.

Es la violencia ejercida sobre las mujeres por el mero hecho de serlo.

Es una construcción social, no es natural ni se deriva de forma
espontánea de las diferencias biológicas. Es aprendida.



Según La LEY ORGÁNICA 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección
Integral contra la Violencia de Género:

 “la violencia que, como manifestación de la discriminación, la situación de
desigualdad y las relaciones de poder de los hombres sobre las mujeres, se ejerce

sobre éstas por parte de quienes sean o hayan sido sus cónyuges o de quienes estén o
hayan estado ligados a ellas por relaciones similares de afectividad, aun sin

convivencia.

es un instrumento de control, dominio y sometimiento que
tiene como objetivo imponer las pautas de comportamiento que los hombres

considera que debe tener la mujer con la que mantiene
una relación, para seguir manteniendo el status de poder que en base a la cultura

patriarcal considera “naturales”.



Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de prevención y
protección integral contra la violencia de género(Andalucía)

 …como consecuencia de una cultura machista y como
manifestación de la discriminación, la situación de desigualdad y
las relaciones de poder de los hombres, se ejerce sobre las mujeres

por el mero hecho de serlo y que se extiende como forma de
violencia vicaria sobre las víctimas que se contemplan en la

presente Ley.
..sin necesidad de interposición de denuncia tanto si se trata de
violencia física, violencia psicológica, violencia sexual o violencia

económica.



LEY 13/2007, DE 26 DE NOVIEMBRE, DE MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN
INTEGRAL CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO. ANDALUCÍA

 Se considerarán víctimas de violencia de género:
a)  La mujer que, por el hecho de serlo, independientemente de su edad,

orientación o identidad sexual, origen, etnia, religión, o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social, sufra un daño o perjuicio sobre su persona. 

  b)  Las hijas e hijos que sufran la violencia a la que está sometida su madre.
 

c)  Las personas menores de edad, las personas mayores, las personas con
discapacidad o en situación de dependencia, que estén sujetas a la tutela o

guarda y custodia de la mujer víctima de violencia de género y que convivan en el
entorno violento. 

d)  Las madres cuyos hijos e hijas hayan sido asesinados.



Convenio de Estambul, 2011

Reconoce que: la violencia contra las mujeres es una violación de los
derechos humanos; que es una manifestación del desequilibrio

histórico entre la mujer y el hombre que ha llevado a la dominación y
a la discriminación de ésta, privándola así de su plena emancipación;
y que la igualdad entre mujeres y hombres es un elemento clave para

la prevención de dicha violencia machista.







SE DERIVA DE LA CREENCIA SOCIAL DE QUE SER VARÓN ES:
◦ser superior a la mujer.

◦tener más derecho a definir las reglas de la relación
◦poder usar la violencia como método justificado de control y dominio.

OBJETIVO PRINCIPAL DE LA VIOLENCIA QUE EL HOMBRE EJERCE CONTRA SU PAREJA.
◦

◦Tener bajo control a la mujer.
◦Vencer su Resistencia.
◦Quitarle poder.

◦Lograr su sumisión y dependencia psicológica.

VIOLENCIA DE GÉNERO





La VG es un problema fu
ndamentalm

ente 

masculin
o que sufre

n las m
ujeres.

Para el hombre patriarcal la violencia es una estrategia
aprendida y premeditada para mantener el status

privilegiado de lo masculino e impedir el cambio en las
mujeres.



Socialización
de género

Patriarcado
Machismo
Misoginia

Masculinidad
hegemónica

violenta

Amor
romántico

PILARES 



INSTITUCIONAL
Producción legislativa; 

interpretación y aplicación del derecho 
que daña a las mujeres(ej: SAP)

. 

MACHISMO Y 
MICROMACHISMOS

Maniobras y estrategias reiteradas que restringen 
 el poder personal, la autonomía

 y el equilibrio psíquico de las mujeres

MANTENIMIENTO Y REPRODUCCIÓN

MISOGINIA
ANDROCENTRISMO

PATRIARCADO

. 







TIPOS O ÁMBITOS
DONDE SE

MANIFIESTA
VIOLENCIA



 ¿POR QUÉ ES IMPORTANTE
HABLAR DE VIOLENCIA? 

El feminicidio es la principal causa de muerte en el
mundo entre las mujeres de 15 y 44 años





CICLO Y ESCALADA DE LA VIOLENCIA

Ciclo de la violencia Leonor Walker, 1979

Carmen Ruiz Repullo: La Historia de Pepa y Pepe



CONSTRUCCIÓN
 SOCIAL

DE LAS RELACIONES 
AMOROSAS

. 

MODELOS
DE MASCULINIDAD Y 

FEMINIDAD
 EN ESTA ETAPA

ALGUNAS CLAVES PARA ENTENDER

RELACIONES AFECTIVO-
SEXUALESREDES SOCIALES
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VULNERABILIDAD
EN ESTAS 

ETAPAS

DESCONOCIMIENTO DEL PROCESO DE VG 

NORMALIZACIÓN DEL CONTROL

CAMBIOS FÍSICOS, HORMONALES, COGNITIVOS ETC.

PERMEABILIDAD ANTE EL AUMENTO DE LOS DISCURSOS
NEGACIONISTAS

PREJUICIOS DE GÉNERO Y ADOLESCENCIA



CARACTERÍSTICAS

CELOS
PRESIÓN
SEXUAL

CONTROL
REDES Y
MÓVILAISLAMIENTO

MANIPULACIÓN
EMOCIONAL

HUMILLACIÓN Y
NINGUNEO

AMENAZAS
ACOSO



CONSECUENCIAS//SEÑALES- VÍCTIMAS

BAJA
AUTOESTIMA

RETRAIMIENTO

PÉRDIDA DE
MOTIVACIÓN

ANSIEDAD Y
ANGUSTIA

AISLAMIENTO

CAMBIOS
VESTUARIO,

ESTADO DE ÁNIMO
ALIMENTACIÓN...

LESIONES
FÍSICAS



Y AHORA QUÉ HACEMOS



DETECTAR, DETECTAR Y DETECTAR

DIFICULTAD PARA VER: MITOS SOBRE LA VG, SUTILEZA DE
LAS ESTRATEGIAS

FORMACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN CON AGENTES CON
IMPLICACIÓN

PREVENCIÓN Y EDUCACIÓN

DIFICULTADES PARA CONTAR:MIEDO, VERGÜENZA,
CULPA, PREOCUPACIÓN

METODOLOGÍAS CORPORALES, VISUALES  Y
EMOCIONALES CON ADOLESCENTES



“No seré una mujer libre mientras siga habiendo mujeres sometidas, incluso cuando
sus cadenas sean muy diferentes a las mías”

Audre Lorde
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En 2018, según la Relatora Especial de la ONU sobre la violencia contra las
mujeres y las niñas la definió como: Todo acto de violencia por razón de género
contra las mujeres cometido, con la asistencia, en parte o en su totalidad, del uso
de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC), o agravado por

este, como los teléfonos móviles y los teléfonos inteligentes, Internet, plataformas de
medios sociales o correo electrónico, dirigida contra una mujer porque es mujer o

que la afecta en forma desproporcionada (A/HRC/38/47, párr. 23).

VIOLENCIA DIGITAL



Ley 15/2021, de 3 de diciembre, por la que se modifica la Ley 11/2007,
de 27 de julio, gallega para la prevención y el tratamiento integral de
la violencia de género.

Violencia de género digital o violencia en línea contra la mujer, que incluye todo acto o
conducta de violencia de género cometido, instigado o agravado, en parte o en su

totalidad, por el uso de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación (TIC),
como Internet, plataformas de redes sociales, sistemas de mensajería y correo electrónico
o servicios de geolocalización, con la finalidad de discriminar, humillar, chantajear, acosar o

ejercer dominio, control o intromisión sin consentimiento en la privacidad de la víctima;
con independencia de que el agresor guarde o no relación conyugal, de pareja o análoga

de afectividad en el presente o en el pasado, o de parentesco con la víctima.
Igualmente, tendrán la consideración de actos de violencia digital contra la mujer los

ejercidos por hombres de su entorno familiar, social, profesional o académico.



Ley 15/2021, de 3 de diciembre, por la que se modifica la Ley 11/2007,
de 27 de julio, gallega para la prevención y el tratamiento integral de
la violencia de género.

 La violencia de género digital engloba todas las conductas de violencia de género
que se ejercen a través de las nuevas tecnologías, de las redes sociales o de Internet
pero también la grabación y difusión de imágenes tomadas sin consentimiento, sea
en el ámbito público o en el privado, que supongan una humillación o vejación de

las mujeres, así como la distribución en la red de imágenes o datos comprometidos
de contenido sexual, usurpación de la identidad de la víctima o creación de perfiles
falsos para desprestigiar a la víctima, dar de alta el correo electrónico de la víctima
en sitios web para estigmatizarla o ridiculizarla, acceder digitalmente al ordenador

de la víctima para controlar sus comunicaciones con terceros, control del dispositivo
móvil y sus comunicaciones, que son ejemplos de la facilidad que tiene Internet
para alcanzar a una mujer víctima de violencia de género sin necesidad de tener

contacto físico con ella.



IN
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AD ACTIVISTAS DE DD HH Y LGTBI+ 

MUJERES CON DISCAPACIDAD

MUJERES INTEGRANTES DE “MINORÍAS”.

NIÑAS

MUJERES CON PERFIL PÚBLICO



VIOLENCIA DIGITAL

Estudio Junta Andalucía y
 Fed. Prov. Asoc. Mujeres



INCIDENCIA EN ESPAÑA
Macroencuesta de violencia contra la mujer

Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género  2019



Macroencuesta de violencia contra la mujer
Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género  2019





CARACTERÍSTICAS VIOLENCIA DIGITAL JÓVENES

DAÑOS A LA
INTIMIDAD E

IMAGEN

REITERACIÓN

VINCULACIÓN
CONSTANTECONTROL,

AISLAMIENTO
DESVALORIZACIÓN

POSIBILIDADES
ILIMITADAS DE
DISTRIBUCIÓN

DIFICULTAD
PARA CERRAR

RELACIÓN

FACILIDAD
SIN

CONTACTO
FÍSICO

PERCEPCIÓN
BAJA DEL
RIESGO Y

NECESIDAD
DE

VALORACIÓN
SOCIAL



ADOLESCENCIA 

 JUVENTUD

CAMBIOS Y CRISIS---REORGANIZACIÓN CONSTANTE

NORMALIZACIÓN DEL CONTROL

BÚSQUEDA DE IDENTIDAD Y REFERENTES

PERMEABILIDAD ANTE EL AUMENTO DE LOS DISCURSOS
NEGACIONISTAS, DE ULTRADERECHA Y

NEOCONSERVADORES

ETAPA DE RELEVANCIA EN EL PERÍODO EVOLUTIVO

RECONOCIMIENTO GRUPAL Y NECESIDAD DE PERTENENCIA



CONSTRUCCIÓN
 SOCIAL

DE LAS RELACIONES 
AMOROSAS

. 

MODELOS
DE MASCULINIDAD Y 

FEMINIDAD
 EN ESTA ETAPA

ALGUNAS CLAVES PARA ENTENDER

RELACIONES AFECTIVO-
SEXUALESREDES SOCIALES
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ESCALADA DE LA VIOLENCIA-
ADOLESCENCIA

Carmen Ruiz Repullo: La Historia de Pepa y Pepe





AQUÍ ESTÁN!!



ALGUNAS CIBERVIOLENCIAS DE GÉNERO

SEXTING SIN
CONSENTIMIENTO

HAPPY
SLATTING

MONITOREO
SEXTORSIÓN

PORNOVENGANZA

GROOMING

DOXING

SUPLANTACIÓN



ONLYFANS
SUGARBABY

SUGARDADDY

Y ADEMÁS....

SUGARDATTING

CONTEXTO NEOLIBERAL

ESTRUCTURALIDAD Y
ECOSISTEMA SOCIAL



ALGUNAS
CONSECUENCIAS

Esta forma de violencia  no se acaba simplemente apagando la pantalla
 Ianire Estébanez



ENCUESTA REALIZADA POR LA FEDERACIÓN DE MUJERES PROGRESISTAS-2021



El abuso digital a menudo comienza con “cosas pequeñas”

AMENAZAS DE COMPARTIR FOTOS PRIVADAS SI NO SE CUMPLE CON DETERMINADAS DEMANDAS.
 

COMPORTAMIENTO CONTROLADOR SOBRE LAS CONVERSACIONES Y CONTACTOS QUE PUEDA
TENER.

COMENTARIOS O MENSAJES DIRECTOS ACOSADORES Y ABUSIVOS QUE SIGUEN LLEGANDO
INCLUSO DESPUÉS DE QUE SE BLOQUEA A ALGUIEN. 

IMÁGENES FALSAS O MANIPULADAS  QUE APARECEN REPENTINAMENTE EN LÍNEA. 

SUPLANTACIÓN, EXCLUSIÓN O CAMPAÑAS DE DIFAMACIÓN EN GRUPOS EN LÍNEA. 

QUÉ DEBE ACTIVAR ALARMAS



RECIBIR LLAMADAS QUE LE PONEN NERVIOSA/O Y ASUSTAN

CAMBIO BRUSCO DE HUMOR AL LEER CORREOS, REDES ETC.

ASUSTARSE CUANDO SE LE DICE QUE TIENE UN MENSAJE O LLAMADA

DEJARSE OLVIDADO EL MÓVIL CON FRECUENCIA

ALTERARSE SI SE ENTRA A SU HABITACIÓN/ORDENADOR/SE COGE SU MÓVIL

OCULTAR O ESCONDER LO QUE HACE EN EL ORDENADOR 

DOLORES DE CABEZA, MIEDOS, RENUNCIA A SALIR 

PETICIONES DE DINERO SIN MOTIVO

QUÉ DEBE ACTIVAR ALARMAS VÍCTIMA-AGRESOR



GUARDAR
EVIDENCIAS

BLOQUEAR Y
DENUNCIAR

DETENER LA
PROPAGACIÓN

ASEGURAR 
CUENTAS-

CAMBIO DE
CONTRASEÑAS

Prevención y

acción

BUSCAR 
AYUDA

SUPERVISIÓN
Y

PAUTAS DE USO
(ALFABETIZACIÓN)



Para finalizar...

https://www.youtube.com/watch?v=KsnOzWJaijc&t=7s
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